
 

 

ACLARACIONES FORMULADAS Y RESPUESTAS REALIZADAS AL EXPEDIENTE DE 
SUMINISTRO DE ECÓGRAFOS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

Se ha recibido consulta a los pliegos del PA HUPA 50/23: 
 

ETOSIS ESPAÑA, S.A. 
 

Las aclaraciones que solicitan son:  
 

1. Que quieren decir con “Sondas con sensores con navegación sin 
aditamento externo”. ¿Se puede utilizar con aditamentos externos? 
 

 

Respuesta: 
 

Según el Informe emitido por el Servicio Promotor del expediente, 
 

1. Una de las principales características que debe tener el equipo objeto de 
este pliego es permitir la fusión de imágenes con RNM que permita la 
obtención de muestras prostáticas mediante biopsia con una alta 
precisión para poder analizar las lesiones detectadas en RNM. 
 
Esto supone un gran avance no sólo en el diagnóstico del cáncer de 
próstata, sino también en el manejo de los pacientes ya diagnosticados y 
que se encuentran en un programa de vigilancia activa. 
 
Es por esto que las sondas deben estar equipadas con sensores que 
permitan la navegación en tiempo real. El hecho de que estos sensores 
sean internos o estén acoplados a la sonda no es una cuestión 
transcendente. 

 
Por tanto, se admite sondas con sensores de navegación con independencia de 
que precise aditamento externo o no. 

 
CANON MEDICAL SYSTEMS, S.A. 

 

Las aclaraciones que solicitan es:  
 

1. Dado que en las especificaciones mínimas del lote 3 se solicita un "ancho 
de banda de trabajo mínimo de 1-22MHz" y que las sondas solicitadas 
no alcanzan en ingún caso esa frecuencia solicitada (la máxima de 
sondas sería 9/19), solicitamos se admitan equipos con "ancho de banda 
de trabajo mínimo aproximados al 1--22MHz inicial sin que supongo la 
exclusión. 
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Respuesta: 
 

Según el Informe emitido por el Servicio Promotor del expediente, 
 

1. Analizada la consulta, se admite equipos con ancho de banda de trabajo 
mínimo aproximados de 1-22MHz sin que esto suponga motivo de 
exclusión, pero imprescindible que alcancen la sonda máxima de 
multifrecuencia 9/19 MHz. 
 

 
 
 
 

           

Alcalá de Henares 
La Jefe del Servicio de Suministros 
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